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Cuarto~-Nonlb:rárAbogado Fispt¡la·donMiguel G'lltiélT6Z Car~
banell. que figura con el número 4 :en Ut:' pr-opU6s.:a q~ la Junta
Facultativa de la Escuela Judlcüil.u,prohada pórOrdl?n ministe·
tial de 23 de los corrientes, destl:nánddle a servirla plaza de
Teniente Fiscal de la Audiencia' Provincial de. Lérida, va.cante
por nombramiento para otro cargo de don Gregario Segurado
Contra. .

Lo que digo a V, I~ para su conocimicllto y demás decíos.
Dlos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 do marzo de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director gene¡"a.l de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de ·11)72 por la que se nom·
bra a ':Jn _Matias Cortés Martín para el cargo de
Vocal del Consejo 8uperi:m"de Protección de Me
nores.

Excmo. Sr.: Da conformidad _~ -lo establecido en el artícu
lo 8.<> del téxto refundido de la legislaCión s,obre, Protección de
Menores de 2 de juliode 1948 ya,' pro~uesta de la Sección 4."
del eonsejo Superior de PrQtécción de Menores, este Ministerio
ha tenido a bien designar a don Matias Cottés Martín, actual

Presidente del Tribunal de Menores de Granada. para el cargo
de Vocal del Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidf'nte efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra.
del Consejo Sl.tp~dQr de Protección de Meui.1res.-Madrid.

RESOLUCI0N cW la Dirección 'General de Justicia
por la que se destína en concur.sode traslado a los
Auxi:l.iares de la Administraéión de JU$,ticia que S8
m(mcionnn.

Visto el expediente instruido corno coi1Se(:uonciadel concur~

gO anunciado en el ",Boletín. Oficial del ·Estado- del. dia 2 del
co.rriente para la provisión de plazas de A'axiliares de la Ad:mh
r.:istrQción .de Justicia.

Esta Dirección General. de conformidad con 10 establecido
en el articulo 73.4 del Reglamento Orgánico· aprobado por De
creto 1362/69. de 6 de junio. haacor'dado:

L° Nombrar a los Auxiliares de la Administración de Jus
ticia que a continuación se relacionan. para las plaz.as que se
indican:

Nombre y apellidos De;Unc adual---- Plaza para hl:3 que se nombra.

D.
D.
D.
D.
D.'
D.
D.'
D.'
D.
D.
D.'
D.
D."
D."
D.
D."

EzequIel PalartquesChiva , " .. ,.. ., ., ...•
Constantíno 1\lvarez AlambHlaga .•............•
Angel. Lóps,:,;, Cerezo " ... , ,.." " .
Ignacio SifrePardo ,.. ;.. ", .
Maria Carmen Solé Capdeyilla "> .

Ezequiel Gonzitlez López ;~ " ,
María Rosario Moro Chamorro .
Maria Teresa Carrascal BeliJichón' ,., .
Manuel CanoPedroro <.. .
Arturo MacIas Montero ; <." ..
Ana María Estepa Lashc:ras ,
Rafael Puen~ Santos ." "., ,.. , .
María DoLores Atmimdarizldoate' ., ..
Maria Jesús ·Fuente Rojo ; _ .
Cristóbal Medina Vega ' .,..' , , .
María Isabel L6pez Sanz ; ~ , .

Cllstellón, número 2
Madrid, numero le}
Juzgado Cuenca ".·H .........

Valencia. número 3
Audiencia Barcelona
Juzgado Mérida
Cádiz, númem 2
Excedencia voiunt:.,rin
Madrid. número 22
Pon terrada, número 1
Pamplona, nÚrr.ero 2 ..
Bilbao, numero 7 , ,.,.
Excedene-ia vduuUtrja .. ,., •. <.
Santander, número 2 .
Arcos de la Frontera
l'orrelavega

Audiencia Castellón.
Madrid. número 7.
Audiencia Cuenca.
Valencia, número 10.
Audiencia Lérida fFisca-H.
Madrid, número 8.
San l\oque.
Madrid, número 4.
MadrId, número 12.
Madrid. número 27.
Madrid,. número 13.
Valladolid,. número 4.
JuzgadQ Haro.
Audiencia. P. Lugo,
Puerto Salita .María.
Palencia, numero 2,

2,<> Declarar desiertas. por faltada $ollcitantes, las plazas
anunclada.sen la Audiencia Territorial de Barcélona y en los
JU;;:PHJOO .de Astorga, La Bañe'".la., Barcelona, m;meros 7 y 12
(dos plazas en cada uno); Barcelona•. número 20; Miranda de
Ehro, Montilla, Motril, Peñarroya.; Pontarrada, número 2 (dos
plazas}; .. Puente-areas, San Fernando,San< Sebastián, números
2 y 4; Tarragona, número 1, 'F Válellci&. nú~ero7.

3." Se excluy~ por estar ·fuera'·deptazo. la- petición de don
Francisco Para Rovira, y la de don JOSé' Luis Akañiz Cervera.
por no· llevar un año en su actual· destino.

Lo que digo So V. S. para' su. conocimiétlto y den1ás ef-ecto,'3.
Dios guarde a V. S. muchos afi-ós.
Mndrid, 18 de marzo de 1972...-.E1Director general, Adscl0

Fernández Carriedo.

Sr. ,Id:e de los Servidos del personal para la función asisf:en
cial a la Administración d<3 Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de Z d&. marzo de 1972 por la que, en eje
cucíón de acuerdo del Gomeio de -Mi.nistros de 4 de
febrero ultimo. Be declal'-abi:ij<J en el Cuerpo· Espe
cialEjecuttvo de Telecomunicación -a don Joaq¡,Un
Mertno Caballero.

Umo. Sr.: Visto el acuerdo del Collsejo de Ministros en su
reunión del 4 d~febrero delpresenteafto.,en el que se decretó.
a tenor de lo dispttesto€n el articulQ9l., ~~tado2. de la Ley
articulada de FunctonariosCivUes<d:elEstado. da7 de febrero
de 1964, la separación del servicio' del 'fUncionario del Cuerpo

Especial Ejecuth/O de Telecomunicación y Diplomado postal don
Joaquin Merino Caballero fA46G01810), Jef-s,que fué.de la oficina
fusionada de Monesterio fBadaioz) ,previa instrucción del prew

ceptivo expedienta disdplinario, incoado por graves irregularida.
des y apropiación de fooQps de la Caja Postal de Ahorros, que
constituyen falta muy grave continuada. prevista en el artícuw

lo 88. a·, de la Ley de Funcionarios y art1euIo.sexto, al y dJ. del
Reglamento de Régimen Disciplinario. y 'en cuyo p:rocedlmiento
se han cumplido todos los trámites reglamentarios yha :informa~
do la Comisión Superior de Personal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. en ejecución del
mencionado acuerdo, la. separación definiljva del servicio de don
Joaquín Merino Caballero en el CUerp.p.Especial Ejecutivo de
Télecomuni-cacíón, sin que quepa dar efectos retroactivos a dicha
separación. por estar indurso en falta muy -grave continuada de
prubidad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de ma¡'Zo de 1972.

GARICANO

1;:1110. Sr. Dlr-0dor general de Correos y Telecomunicación.

RE80LUCION de la Subdirección. Genera! de Pr(J»
tccci6n CíviL (Dirección GeMral '<Ze la Guardia Cj~
vil) por la que se efectúan ·traslados de funciona~
rios de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobie-rno de 10 de'
abril de 1962 y del artfc\llo 17 de la Ley de Régimen. Jurídico de
la Administración dcl Estado, y de acuerdo ,con lo dispuesto en
la nOiTIla cuarta de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de mayo de 11363 ( ...Boletín Oficial del Estado.. número 123).
se destinan:

Como Jefe del Secrétariado Local de Protección Civil de Rota,
a don José Manuel Rodríguez Rubio y R\lÍZ de la Canal. que
desempeñaba el cargo de Adjunto local· de ·ProteccJ6nCivU de
Algeciras. .


